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PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES  

PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 16.4 DEL ACUERDO 

NUEVA ZELANDIA 

En este documento se reproduce el informe semestral correspondiente al período comprendido entre 
el 1 de enero y el 30 de junio de 2022 presentado por Nueva Zelandia. 
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Miembro informante: NUEVA ZELANDIA1 

INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING2 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 30 DE JUNIO DE 2022 

Investigaciones iniciales 

País o 

territorio 

aduanero 

Producto Iniciación Medidas provisionales 

y determinaciones 

preliminares 

Medidas definitivas No se aplican 

medidas 

definitivas/ 

terminación 

Otras 

medidas 

Datos sobre el comercio 

(del (de los) informe(s) 

publicado(s)) 

Base para la 

determinación 

del valor 

normal 

Derecho definitivo Compromiso 

relativo a 

los precios 

Designación; 

categoría de 6 dígitos 

del SA en la que está 

comprendido el 

producto objeto de 

investigación3; 

número de 
identificación; 

(*) si es objeto de 

investigación más 

de un país 

Fecha; 

período 

objeto de la 

investigación 

(D-dumping; 

I-daño) 

Fecha de los derechos; 

intervalo de márgenes 

individuales de dumping; 

"otros" tipos; [intervalo de 

tipos aplicados si son 

distintos, motivo] 

Fecha de los derechos; 

intervalo de márgenes 

individuales de dumping; 

"otros" tipos; [intervalo de 

tipos aplicados si son 

distintos, motivo] 

Fecha de 

aplicación; 

intervalo de 

márgenes 

individuales 

de dumping 

o de precios 
mínimos 

Fecha, 

motivo 

Fecha, 

explicación 

Volumen o 

valor de las 

importaciones 

(unidades/ 

moneda); 

producto(s) 

abarcado(s), 
período, si son 

distintos de los 

consignados en 

las columnas 2/3 

Volumen 

de las 

importaciones 

en % del 

consumo 

interno 

aparente o 
en % de las 

importaciones 

totales 

Claves de todas 

las bases 

utilizadas en el 

procedimiento 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Corea, 

Rep. de 

Acero recubierto de 

aluminio/cinc (*) 

SA1: 7210.61, 

7225.90, 7226.90 

AD2021-001 

8.6.2021 

D: 1.1.2020-

31.12.2020 

I: 1.1.2016-

31.12.2020 

Determinación preliminar: 

2.12.2021 

Positiva 

No se impone ninguna 

medida 

Aviso Nº 2021-go5238: 

Aviso de determinaciones de 

la etapa 1 de la investigación 

antidumping sobre el acero 
recubierto de aluminio/cinc 

procedente de la República 

de Corea y el Taipei Chino  

- 2021-go5238 - Boletín 

Oficial de Nueva Zelandia 

Determinación definitiva: 

28.3.2022 

Positiva 

Medida impuesta 

Aviso de determinaciones de 

la etapa 2 de la investigación 

antidumping sobre el acero 

recubierto de aluminio/cinc 

procedente de la 
República de Corea - Aviso 

Nº 2022-ln1228 - Boletín 

Oficial de Nueva Zelandia 

P: 1.4.2022 

C: 29.3.2022 

- - - - - HMP, BIA: 

HMP para el 

productor 

principal. 

BIA para los 

demás 

productores. 

 
1 Dirección del sitio web donde se encuentren los informes publicados sobre las investigaciones: https://www.mbie.govt.nz/business-and-employment/business/trade-and-

tariffs/trade-remedies/trade-remedy-investigations/. 
2 Todos los términos y encabezamientos de las columnas utilizados en este modelo tienen el significado que se les asigna en las instrucciones. 
3 Como referencia únicamente. 
1 Sírvanse tomar nota de que, tras una investigación más detallada de la gama de productos objeto de investigación importados, se han revisado los códigos arancelarios. 

Solo tres partidas arancelarias —7210.61, 7225.90 y 7226.90— revisten interés en esta etapa de la investigación en curso. En consecuencia, los códigos del SA notificados en el 
presente informe semestral difieren de los notificadas en el documento G/ADP/N/357/NZL. 

https://www.mbie.govt.nz/business-and-employment/business/trade-and-tariffs/trade-remedies/trade-remedy-investigations/
https://www.mbie.govt.nz/business-and-employment/business/trade-and-tariffs/trade-remedies/trade-remedy-investigations/
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Corea, 

Rep. de 

(Cont.) 

   2,5%-12,6% 

Tipos aplicados a todos 

los demás: 2,5% 

      

La etapa 1 de la 

investigación ha concluido: 

se han determinado los tipos 

de los derechos antidumping 

aplicables a las 
importaciones procedentes 

de la República de Corea. 

La etapa 2 de la 

investigación dio lugar a la 

determinación de que la 

imposición de un derecho 

antidumping con arreglo a 
los tipos determinados tras 

la etapa 1 de la investigación 

redundaba en beneficio 

del interés público. 

Se impusieron derechos, 

pero estos se suspendieron 

inmediatamente durante un 

período de seis meses, hasta 

el 30 de septiembre de 2022, 
habida cuenta de que los 

usuarios de los productos 

objeto de investigación se 

han visto considerablemente 

afectados por una 

emergencia, a saber, la 

pandemia de COVID-192 

 
  

 
2 El derecho fue suspendido el 28 de marzo de 2022, hasta el 30 de septiembre de 2022 - véase el Boletín Oficial de Nueva Zelandia de 1.4.2022 (Aviso Nº 2022-ln1228). 
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Exámenes/Otros procedimientos ulteriores 

País o 

territorio 

aduanero 

Producto Iniciación Resultados/ 

determinación 

preliminares 

Resultados definitivos Revocación 

de medidas 

Otros 

(por ejemplo, 

procedimientos 
que no afectan 

al nivel de los 

derechos) 

Datos sobre el comercio 

(si existen en el (los) 

informe(s) publicado(s) 
sobre el procedimiento) 

Base para la 

determinación 

del valor 
normal 

Derecho definitivo Compromiso 

relativo a 

los precios 

Designación; categoría 

de 6 dígitos del SA en la 

que está comprendido el 

producto objeto de 

investigación3; número 

de identificación; (*) si es 

objeto de investigación 

más de un país 

Fecha, tipo de 

examen o 

procedimiento 

(clave), período 

abarcado 

Fecha de 

entrada en 

vigor; intervalo 

de márgenes 

individuales 

de dumping; 

"otros" tipos; 

[intervalo de 
tipos aplicados 

si son distintos, 

motivo] 

Fecha de entrada 

en vigor; intervalo 

de márgenes 

individuales de 

dumping; "otros" 

tipos; [intervalo de 

tipos aplicados si son 

distintos, motivo] 

Fecha de 

entrada en 

vigor; 

intervalo de 

márgenes 

individuales 

de dumping 

o de precios 
mínimos; 

otro resultado 

(clave) 

Fecha, 

motivo 

Fecha, 

explicación 

Volumen o 

valor de las 

importaciones 

(unidades/ 

moneda); 

producto(s) 

abarcado(s), 

período, si son 
distintos de los 

consignados en 

las columnas 2/3 

Volumen 

de las 

importaciones 

en % del 

consumo 

interno 

aparente o 

en % de las 
importaciones 

totales 

Claves de todas 

las bases 

utilizadas en el 

procedimiento 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

España Melocotones (duraznos) 

en conserva 

SA: 2008.70.09 

AD2011-001 

3.8.2021 

Examen por 

extinción/expiración 

D: 1.7.2020-

30.6.2021 

I: 1.7.2018-

30.6.2023 

El período de examen 

del daño comprende 
el período objeto de 

previsión que termina 

en junio de 2023 

- Determinación 

definitiva: 24.5.2022 

Positiva 

Medida prorrogada 

P: 24.5.2022 

C: 24.5.2020 

7,6%-24,2% 

Tipos aplicados a 

todos los demás: 
7,1%-7,2% 

Motivo: LDR 

- - - - DIPTI: 1% HMP, BIA: 

HMP, pero 

basado en 

la BIA. 

P - Fecha de publicación 
C - Fecha de inicio de la percepción de los derechos 
DIPTI - Importaciones objeto de dumping expresadas en porcentaje de las importaciones totales 
BIA - Mejor información disponible 
HMP - Precio en el mercado interno 
LDR - Derecho inferior 
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ANEXOS 

MEDIDAS ANTIDUMPING DEFINITIVAS EN VIGOR AL 30 DE JUNIO DE 2022 

País/ 
territorio 
aduanero 

Producto, número de 
identificación de la 

investigación 

Medida(s)1 Fecha de imposición inicial; 
referencia de la publicación 

Fecha(s) de la(s) 
prórroga(s); 

referencia(s) de 
la publicación 

China Alambre galvanizado 
AD2020-001 

Derechos 12.3.2021 
Boletín Oficial de 

Nueva Zelandia Nº 2021-go952 
de 11.3.2021 

- 

Corea, 
Rep. de 

Acero recubierto de 
aluminio/cinc 
AD2021-001 

Derechos 29.3.2022 
Boletín Oficial de 

Nueva Zelandia Nº 2022-ln1228 
de 1.4.20222 

- 

España Melocotones (duraznos) 
en conserva 
AD2011-001 

Derechos 4.8.2011 
Boletín Oficial de 

Nueva Zelandia Nº 123 en la 
página 3394 de 11.8.2011 

28.8.2019 
Boletín Oficial de 
Nueva Zelandia 

Aviso Nº 2019-go4073 
de 29.8.20193 

 
24.5.2020 

Boletín Oficial de 
Nueva Zelandia 

Nº 2022-go2014 
de 24.5.2022 

Grecia Melocotones (duraznos) 
en conserva 
AD1997-002 

Derechos 9.3.1998 
Boletín Oficial de 

Nueva Zelandia Nº 42 en la 
página 969 de 9.3.1998 

18.12.2003 
Boletín Oficial de 

Nueva Zelandia Nº 173 
en la página 4762 

de 18.12.2003 
 

19.11.2009 
Boletín Oficial de 

Nueva Zelandia Nº 171 
en la página 4130 

de 26.11.2009 
 

16.7.2015 
Boletín Oficial de 

Nueva Zelandia Nº 77 
de 23.7.2015 

 
28.4.2021 

Boletín Oficial de 
Nueva Zelandia 

Aviso Nº 2021-go1644 
de 27.4.2021 

 
1 Todos los derechos están basados en tipos porcentuales ad valorem. 
2 El derecho fue suspendido el 28 de marzo de 2022, hasta el 30 de septiembre de 2022, fecha en que 

se adoptará una decisión ya sea para prorrogar el período de suspensión o para dejar sin efecto la suspensión - 
véase el Boletín Oficial de Nueva Zelandia de 1.4.2022 (Aviso Nº 2022-ln1228). 

3 Estos derechos se suprimieron en marzo de 2017 tras la conclusión de un examen por extinción 
quinquenal pero se restablecieron posteriormente debido a la reconsideración de ese examen por extinción. 
La reconsideración se inició por orden del Tribunal Superior de Nueva Zelandia y concluyó el 27 de agosto 
de 2019. Los derechos antidumping se restablecieron con efecto a partir del 28 de agosto de 2019. 



G/ADP/N/370/NZL 

- 6 - 

  

País/ 
territorio 
aduanero 

Producto, número de 
identificación de la 

investigación 

Medida(s)1 Fecha de imposición inicial; 
referencia de la publicación 

Fecha(s) de la(s) 
prórroga(s); 

referencia(s) de 
la publicación 

Malasia Alambre galvanizado 
AD2003-002 

Derechos 27.4.2004 
Boletín Oficial de 

Nueva Zelandia Nº 49 en la 
página 1236 de 27.4.2004 

18.11.2009 
Boletín Oficial de 

Nueva Zelandia Nº 171 
en la página 4129 

de 26.11.2009 
 

26.3.2015 
Boletín Oficial de 

Nueva Zelandia Nº 34 
de 2.4.2015 

 
16.12.2020 

Boletín Oficial de 
Nueva Zelandia 

Aviso Nº 2020-go5787 
de 17.12.2020 

Sudáfrica Melocotones (duraznos) 
en conserva 
AD1996-001 

Derechos 2.8.1996 
Boletín Oficial de 

Nueva Zelandia Nº 82 en la 
página 2176 de 2.8.1996 

28.6.2002 
Boletín Oficial de 

Nueva Zelandia Nº 76 
en la página 2021 

de 28.6.2002 
 

11.2.2008 
Boletín Oficial de 

Nueva Zelandia Nº 31 
en la página 709 

de 11.2.2008 
 

29.5.2014 
Boletín Oficial de 

Nueva Zelandia Nº 59 
en la página 1630 

de 29.5.2014 
 

12.3.2020 
Boletín Oficial de 
Nueva Zelandia 
Nº 2020-go1223 

de 16.3.2020 

 
SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN CON ARREGLO AL ARTÍCULO 9.3 DURANTE EL  
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 30 DE JUNIO DE 2022 

País/ 
territorio 
aduanero 

Producto, número 
de identificación 

de la investigación 

Fecha inicial de 
entrada en vigor; fecha 
de la última prórroga 

Número de 
solicitudes de 

devolución recibidas 

Número de 
exámenes de 

devolución iniciados, 
concluidos 

NINGUNA 

 
TERMINACIÓN DE MEDIDAS DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO  

ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 30 DE JUNIO DE 2022 

País/ 
territorio 
aduanero 

Producto, número de 
identificación de la investigación 

Fecha de la terminación Motivo de la terminación 

NINGUNA 

 

__________ 


